
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638600110820218002300 Con 1 Solicitud Jose De La Cruz Soraca 
Castaño

25/08/2021 Auto Fija Fecha - El Día 
Veintisiete (27) De Agosto 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 2:00 Pm Para 
Llevara Cabo Audiencia De 
Entrega De Vehiculo 
Provisional.

08638600110820218002300 Con 1 Solicitud Jose De La Cruz Soraca 
Castaño

25/08/2021 Auto Fija Fecha - El Día 
Veintisiete (27) De Agosto 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:30 Pm 
4:00Pm Para Llevar A 
Cabo Audiencia De 
Entrega De Vehiculo 
Provisional.

En la fecha jueves, 26 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

0fabcb67-08fa-4ca0-bb03-35dd999e574f

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Jueves, 26 De Agosto De 2021De68



08638600125920190169100 Con 1 Solicitud Luis Fernando Majjul 
Hernandez

25/08/2021 Auto Fija Fecha - El Día 
Veintisiete (27) De Octubre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las9:00 Am 
Principio De Oportunidad

08638600110820218001100 Con 1 Solicitud Indira  Tous Martinez 25/08/2021 Auto Fija Fecha - El Día 
Veintisiete (27) De Agosto 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 2:30 Pm Para 
Llevara Cabo Audiencia De 
Entrega De Vehiculo 
Provisional.

08421408900120200022000 Ejecutivo Coocredimed Charid Alberto Ibañez 
Manotas

25/08/2021 Auto Decreta - Ilegalidad 
Total Del Auto De Fecha 
08072021 Y Lo Subsidiario 
Que De Él Se Desprenda. 
2. Tener Por Notificado 
Personalmente Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Al Demandado 
Charidalberto Ibañez 
Manotas, Desde El Día 5 

En la fecha jueves, 26 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

0fabcb67-08fa-4ca0-bb03-35dd999e574f

Número de Registros: 5
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De Mayo Del Presente 
Año, De Conformidad A Lo 
Normado En El Artículo 8 
Del Decreto Legislativo No. 
806 Del 4 De Junio Del 
2020. 3. Rechazar El 
Recurso De Reposición 
Impetrado Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada Contra 
El Auto Del Dos (2) De 
Febrero Del 2020 Por 
Extemporáneo. 4. Declarar 
Extemporáneas Las 
Excepciones De Mérito 
Presentadas Por El Dr. 
Vicente Wilsonanibal 
Sanchez, El Veintiséis (26) 
De Julio De 2021. 

En la fecha jueves, 26 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA
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